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CONTRATO NÚIVIEJRjO 08^2016

Nosotros, VIOLETA ÍSABEL^SfteA VIDES, de cincueRts y un años de edad, Licenciada en

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, départameRLo de San Salvador,

con mi Documento Único de Identidad número

V Gón Número de IdenLílícación Tributaria

actuando em mi: :¿alidad de Directora

Presidenta y Representante Legal de la CORPORACIÓN SALVADOREÑA DE INVERSIONES que

puede abreviarse:CORSAIN, Institución Oficial de Inversionés, de earáeterautón de este

domicilio, con Número de Identificación Tributaria

mediante:-a). Ley'Orgánjca de la Corporación

Salvadoreña de lnv:ersienes, publicada en el Díariovófieiáj: Número doscientos treinta y cinco.

Tomo doscientos setenta y tres, de fecha veintidós de'diGÍembré de mil,novéctentos ochenta

y uno, en cuyo :airtfculo setenta y siete confiere a la Presidente la Representación Legal de la

Co:rporadón y lo autoriza para intervenir en los actos y contratos que !a :mísm:a celebre y en

las actuaciones judiciales o administrativas en que ésta tenga- interés; bj Certiffcadón del

Punto Número TRES, Acuerdo Número UNO del .Acta Némero CIENTO SETENTA Y CUATRO

de la Sesión celebrada, por la Asamblea de Gobernadores dé la Corporación el día dieciocho;

de julio del'año dos mil catorce, en la que réeligió como Direetor :.p:resid:énte de la

Carporadón Salvadoreña de: Inversiones; a: talllcendada VI0LÍTA iStóEL SACA VIDES, a partir

del día diez de agosto de dós mil catorce hasta el día; :nueve de agosto; de dos mil diéGisiété,

ambas fechas Inclusive; c) Certíficactop de Acuerdó^ EJécütívó número DOSCIENTOS

.CÚáRÉNTA y uno, extendida el día ocho de agosto.-de ;cios. mil catorce, por e! Secretario para

Asuntos Legislativos y Jurídjcos de la Presidencia de la República, en la 'cual consta que el

señor Presidentá de la República ha ratificado él nómbrámíento de la Licenciada VIOLETA

ISABEL SALA VIDES, comp. Directora Presidenta d,é la Corporación Salvadoreña de ,

Inversiones, a partir del día diez de agosto de dos mil catorce, hasta el día nueve de agosto

de dos mil diecisiete; que en este instrumento me denominaré -CORSAIN" o "LA

K
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COWRSmNTE'' por una parte, y por la otra, LAURA ESTER TENORIO DE GONZÁLEZ, de

eyarenta y tres: años de edad. Secretaria Comerciál, del d<3mÍGilio de San. Salvador,

depaftaménto: dé San Sáívádor, portadora de mi DoGumeñto Único de Identidad número

y con Número de.. Identificación Tributaria

número ectua.ndo

mi calidad^ de Administradora Única Propietaria y corao^ tal Representante legal de la

sociedad REPUESTOS Y SERVICIOS TÉGNICDS ESPECIALIZADOS GLOBAL MARKET,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABir, que puede abreviarse ''REGMA, S.A. DE C.V.",

con Número de Identificación Tributaria

del domicilio de Santo Tomás, departamento de San Salvador,

calidad que compruebo mediante: Escritura Pública de Constitución de la sociedad

fREPUESTOSYJERVÍGiOS TÉGMIC0S:ESP;ECIAL!2A:DOS GLOBAL ÍVIARKET, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARÍABLE", de naeion.alitiBd Salvadoreña, que puede abreviarse "REGMA, S.A. DE

C.V.", otorgada en Ja ciudad de San. Salvador, el día tres de mayo de dos mil catorce, ante los

óficíos notariales: de la Licenciada Nidia Irene Duran Erazo; la^ cual se:.eneuentra inscrita en el

iégistro de Coroerdo bajo el número- NOVENTA del libro TRES MIL .DOSCIENTOS CtJARENTA Y

NUEVE del Registro de Sociedades, con fecha de inscripción el día catorce de mayo de dos mil

catorce, de la cüal consta que su denómíhación, nádonalidad, naturaleza, y domicilio son Jos

antes exprés3d.os, qué el plazo es Indétérminado; que en la cláusula décima primera consta

que la representación legal de la Socied.ad corresponderá al Administrador Úni.GO Propietario;,

eá sü cláusula d.écÍmo- novena se nombró cómo Ad.ml.nistradora Única Propietaria de la

sociedad a la señorá Laura Ester Tenorio de González, para el pertodo de: SIETE AÑOS

contados a partir de la fecha, de inscripción de la Escritura en eí Registro de Comercio, el día

catorce dé mayo del año dós mil catorce, período que a la fecha se .encuentra vigente, por lo

cual estoy plenamente facultada pa:ra otorgar actos como el presente; que en este

Instrumento rae denominaré "LA .CONTRATÍSfA", y :en las calidades antes expresadas

MANIFESTAMÓS; Que hemos, ia.cordádo otorgar proveniente del proceso de Licitación

Pública^ CORSAIN LP-CERO DOS/DOS MIL DIECISEIS, denominada "SERVICIOS DE

MANTENIMIENTO A. LA ESTRUCTURA DEL CASCO, SISTEMA HIDRÁULIGQ Y DE PROPULSIÓN,
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REPARACIÓN Kl: MÁQUINAS PRiNClPALES Y GENERADORES DEv ¡BABOR, Y ESTRIBOR DEL

REMOLCADOR, SAN CARLOS; BORROMEO DE PUERTO:; CORSAIN":, el presenté "CONTRATO

SERVlGíO DE REPARAeiON EN MAQUINAS PRINGIPÁLES Y GENERADORES, Y REPARACIÓN

EN SISTEMA MÍDRAULieO^^ D^ DEL REMOLCADOR SAN CÁRLQS BORROMEO DE

PUERTO CQRSAIN"- ADJUDICACION PARCIAL, autorizado rnédianté ácuerdd dos-un mil

etiatroGÍentos cuarenta y uno-dos mil diédiséis, del Acta MIL CUáTR0G|ENTQS. CUARENTA Y

UÑÓ del Cdnsél&DipeetivD deOÓRSAIN>eelefedaa laséatorce horas ;dei día once de abril, de

dos mil dieciséis; de conformidád a la Ley dé: Ad:quisÍGidnés y .Contrataciones de 1.a

Administración Pública, que en adelante se d.enpminará LACAP;, su ReglaméntG que en

adelante se denominará RELAeAP, y a las cláusulás'que se detállán á cOntiñuációri: i. OBJETO

DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato es::qi:i:e laXontratista realice ios trabajos de

Reparación en Máquinas Príncipale.s y Generadores, y: ieparaciGn.: gn Sistema Hidrauiico de

Gobierno del Rem.olcádor Sa:ri Carlos Borromeo dé; P.ue:rto CORSAIN, dé acuerdó a las

espécifi.Gácio.nes détaHádás eh la Base de Licitadón. II.. DOCUMENTOS CQNTRAGTÜALES:

Forman parte íntegraLdeí ép.ntrato los siguientes.dpcumentos: Solicitud p Requerimiento del

servició, Bases de: Licitación, Acfaraciones, Adéhcias y/o enmiendas si las hubiere Oferta

Técnica y Eeonómica con sus documentos, Punto d&Ácta; de Adjudicación emitido por el

consejo Directivo de CORSAIN, La. Notificación, de Adjudicación, Ei Contrato: .y sus

modificaciones Garantías que présente la Contratistá, Órde.n-de Inicio, Bitácorai deLProyectó,

Las Resoluciones Modificativas y las órdenes de cambio en su caso, Acta de iRecepción Parcial

y/o definíti.va segiíin se emitati, y otros documentos que emanaren del présente CQntr.a.tD, los

duales son comipiementanios e.;ntre: sí y serán Interpréiadós én forma aOnjünta, en caso de

disgfepáncia entré alguno de ios documentos córitracluales :y :este contrato, prevaíecerá el

contrato. liL DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOSi; TrfeM III REPARACION EN MAOUINAS

PRINCIPALES y GENERADORES: EÍ Trabajo consiste en el desmontaje de las icuatró culatas déi¿"

MOTOR PRINCIPAL DE BÁBOR, para ser inspeccionadas por medio de la prueba dé presión'y .

en casO:d,é endohtrars;e.gnetas y/o: terceduras, se procederá a reparar, una vez r.e.párádás se'

procederá 3: instalarse ios dieciséis tubos de inyectores de las culatas y suyrespeetiva

empaquetadura y también, se procederá a desmontarse é- instala:rse .ios termostatos'
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suministrados. ̂Üna vez instalada las culatas y los repuestos se:procederá a realizar ta prueba

de funcidn'amjentp. Suministro e instalación de Repuestos nuevos; Sehrído de reparación dé

culatas y válvulas; Suministro e instalación de motor de, arranque eléctrico; Reparación en

Senerador de Estribor; Reparación de compresor de Aire de Babor. Las características para ,

cada trabajo se encuentran detalladas en el numeral tres puntó tres de la Sección it/

Especificaciones Técnicas, de las Bases de la Licitación, ITEM IV .REPARACION EN SISTEMA

.HIDRAULICO DE GOBIERNO; El trabajo .consiste eft el Suministro e instalación de mangueras

hidráulicas de aiimentaeión de botellas hidráulicas de doble' acción de control del sistema de

páietas timón; Cambio de séllos hidráuficps, y vástagos^ en botéllás hidráulicas de doble

acción; Cambio de empaquetadura completa y s.ellos hidráulicos dé bomba hidráulica. Las

características para cada trabajo se encuentran detaííádas en el numeral tres punto cuatro de

lá Séccióri IV Especificaciones Técnicas, de las-.Base.s de la Licitación-, IV. PRECIO Y FORMA E^E

PAGQi La: Contratante se comprom:éte a cancelar a la Contratista la cantidad de DIECISEIS

MlL SEISGiENTpS SESENTA Y NUEVE DÓLARES GQN SETENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {ÜS$Í6,669.79) incluyendo el Impuesto a la

. Transferencia de Bienes Muebles y a la Préstación. de Servicios (iVA), que se distribuye dé. la

■manera siguiente: i) TRECE MIL NOVECIENTOS NUEVE DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS incluye.íVA, para él ITEM III REPARACION EN
MÁQUÍNAS PRINCIPALES Y GENERADORES; ii)' DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE

DÓLARES CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

incluye IVA, Ipára el ÍTEM IV REPARACION EN SISTEMA HIDRAULICO DE GOBIERNO. CORSAIN

pagará á la Gonlra.tlsta en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera

Instiluciónal |UFi) mediante pagos parciales, conforme a los ítems ejecutados, hasta :por el

valor de contrato y deberá presentar^ para efectos de cobro: a) El co.rrespondiente

dócumento de cobro (crédito Fiscal o el que aplique), b) Copia del Contrato suscrito entre

CORSAIN.y la Contratista y sus módificáGionés si hubieseh, c) Actas de recepción definitiva de

los servidos, en donde- explique que conforme a las pruebas de mar realizadas están

conformes á lo Contratado, d) Garantía de buen funcionamiéñto, servicio y calidad. Los

documentos a) y e) deberán estar firmados po.r el administrador del contrato y la Contratista,
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Todo trabajo, adicional' ségun ítem lejecatádo/qüe nó tonga ̂partida en ei plan de oferta, pero

que su:ejecución sea necesaria para.la conclusión délos trabajÓSidé'reparación, será,sujeta al

precio unitario respectivo y negociado, pTéviannente con la Contratista, Adrninístrador de

Contráto'y-Süpervisor de Contrato'si lo hubiere.. El monto a eaneelá:r po'debe sobrepasar del

VEINTE .POR CIENTO del. monto totáí eoftratado.,: los trabajos ádicíonalés Sé pagaran por

separado, siempre y cuando estén debidamente auforizados. V. LUGAR DE EJECUCIÓN DE

LOS SERVICIOS: El lugar donde ::se ejecutarán los trábajós será en Puerto GÓRSSIN, ubicado

65 Calle a Playitas kilómetro, ciento ochenta y seis .y trtédio. Punta fiorda, ©épaítamento dé

La Unión, VI. ORDEN DE IISHCI0: El Administrador dél Contrato: ::e:tnifirá y notificará a la

Contratista la: fecha, de la C3rd,en de. inicio,, se. emitirá' una; Ortíéri: dé iniGio por :Gadá ítérri

contratado, debiendo enviar copia de !a misma a UACl para: archivo en. eJ expedi.ente. Vil.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE iOS SERVICIOS: La prestacióin:-de jos 'S..erv¡ci:Q.s.deberán realizarse

desde: la fecha :éstáblecida éri la Orden de Inicio hasta; él treinta y Uño de: diciembre dé dos

mil diéelséis, ó :blen. hasta; la fecha que se establezca en caso de arapiiación deLeontrato o al

eiecutarse todos los servicios requeridos PLAZO PE EiECUCION FISICA PARA ÉL ITEM III;

TRABAJOS DE REPARACION EN MAQUINAS PRINÉPALÉS Y GENERADORES: Lá ejecución

física dé los Trabajos de :Reparaeión en Máquinas Principales y íGeneradores, se deberá

realizar en un períódó no mayor de VEINTICINCO DlAS CALENDARIO a partir de la fecha qué

se defina en la Orden de inicio. PLAZO DE EJECUCION FISICA PARA EL ITEM IV: TRABAJOS DE

REPARACION EN SISTEMA HIDRAULICO DE GOBIERNO: La ejecuciórs física de los Trabajos dé

.Reparación en Sistema HidráunGQ de Gohíérhp, se deberá realizar en un pe:rfodo no Wáyor de

VEíNTE 'DIÁS CALENDARIQ,. ápartlr dé la léelídqué se defina etl lá Orden dé inicio. En casó dé|

qué La'Contratista no:fin'aiicé los: trabajosidentro dél: Plazo :de:^ecución Física Definido pai%|

cada uno. de los ÍTEM, a .partir de la fecha que se defina en la Orden de Inicio, el

Ádministrador del Contrato en conjunto con el Supervisor :tíe Contrato y La Contratista.,,

éféetuárá una inspección de ios trabajos, a partir de lo cual elaborará un Acta de Finalización'

del Plazo de Ejecución Física de los Trabajos, en el cual se asentará el inventario de la obra

finalizada hasta dicha fecha El Administrador de. Contrato; deberá emitir a UACl copia del

Acta .de Finalización del Plazo dé Ejecución de; lós ■ TcabajqSí la cual será ia .base para
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determinar la multa respectiva que se le debe acreditar a la Contratista, de acuerdo a Jo

indicado en los Artículos ochenta y cinco y eiehtp cátoree de la LACAP, salvo que existan

prórrogas autorízadas, la multa.no será procedente. VIII. HORARIO PARA LA EJECUCION DÉ

ios TRABAJOS: La Cantratista di^ondrá. del horario de siete A.ÍVl a las diecisiete P.M, horas

durante ei plazo de contratación, para ejecutar los trabajos relacionados en el presente

contrato. No obstante podrán autorizarse- trabajos nocturnos sin costo adicional para

GORSAIN. En caso de requerirse ejecutar Jornadas de trabajo nocturnos, la Contratista deberá

contar con todas Jas- prévistbnés necesariás para la ejecución segura de los trabajos, como

ilummación, equipos de seguridad, entre- otros, IX. GARANTÍAS A presentar por la

CONTRATISTA: De conformidad al artículo treinta y cinco, de la LAGAP y para garantizar el

cumplimiento dé las abligaclónes derivadas del presente- contrato, la Contratista deberá

preséntár GARANTIA DE CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO: Esta garantía la otorgará la

Conlratistá a entera satisfacción de GORSAIN, para asegurar que cumplirá con todas tas

cláusulas establecidas en el contrato, la que se incrernentará en la misma proporción en que

ei valor déi contrato llegare a aumentar, 'en; sü caso, ta Contratista contará con DIEZ DIAS

HÁBILES posteriores- 3 la fecha de-1a firma: del contrato, para presentar la mencionada

garantía, la-que-será; por un monto equivalente-al DIEZ POR CIENTO de! valor-del mismo y

cuya, -vigendá excederá en .NOVENTA. DIAS CALENDARIO al plazo- contractual o ■ de sus

prorrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrá-su vigencia-a partir de la fecha de la Orden de

Inicio. La Garantía-de Cumpliimiénto-dé Contrato se hará -efectiva en los siguientes casos: i]

Por- iócúrfipíirriiénto Injustificado del plazo éóntractua!, iij Cuando la Contratista no :Gumpla

con lo establecido en la Base -de Licitación, il¡| Cuando la Contratista no cumpla con las

p.enaJjzaciortes establecidas en el contrato por íncumplinTiehto del servicio contratado, iv) En

cualquier otro, caso de incumplimiento de ¡a Contratista. GARANTIA DE BUEN SERVÍCiO,

FUNCIO.NAMIENT© O CALIDAD DE BIENES: -Qe conformidad al artículo treinta y siete BIS de

la LACAP, La Contrátista rendirá uoa GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAIVIIENTO O

CAÜDAD-DE BIENES, por cada:uno. de los ítems contratados,-equivalente al DIEZ POR CIENTO

del monto final del ítem ejecutado, con ühá vigencia de UN AÑO contado a partir de la

Recepción Definitiva del -servicio,, y deberá presentaría a la UACI de GORSAIN en un plazo
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máximo de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores a la Recepción Final/previo a la cancelación del

pago de los trabajos, lá cual deberá, ser émitlda por una Institución Bancaria o Financiera,

legalmente establecida en el país y autorizada por la Superlntendéncia del Sistema Financiero

para otorgar este tipo de documentos. K. ADMIíSUSTRACIÓIM DEL GONTRATÓ: El Gerente de

Puerto CORSAIN, s'erá el Administrádo,r del Contrató, será el responsable de verificar la

ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas de tes Bases de

Contratación; así como de las responsabijidades enunciadas en el artículo ochenta y dos Bis

de la LACAP, En caso de ser necesario, el Administrador del Contrato designará a ún

encargado para coordinar y controlarlas actividades relacionadas a la ejecución del servicio

objeto del contrato, quien lo .notifíGará a la Contratista, remitiendo, copia de dicha

notificación a la -UACi. XI. EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La Contratista no podrá ceder,

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del

contrato, salvo previo consentimiento escrito de CORSAIN. Ningún subcontrato o traspaso de

derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador, de las responsabilidades adquiridas en el

contrato y en las garantías. CORSAIN, no concederá ningún ajuste de precios durante el

desarrollo del contrato. Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento,de las Leyes

Laborales y de Seguridad Social, para qújéñés presten servicios subcontratados: directamente

por éste; además, será el responsable de pagar el' Impuesto a ,1a Transferencia de Bienes

Muebles y la Prestación de Servicios. El Gubcontratísta sólo ostentará derechos, frente a la

Contrátista principa!, p,or razonés de la subeontratación y, frente á. la Institüción, contratante, ,

responderá siempre la Contratista principal de todas las obligaciones que le correspondan '^-

oor razón del contrato. XII. PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS: Siv'".

.-durante el proces.o; de ejecución de los trabajos-existen demoras por cualquier aétó, cambios

ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa

que son sea imputable a la Contratista y que esté ,debidamente comprobada y dpcumentada,

la Contratista téndrá derecho a que se le conceda uha :prórróga dé acuerdo á lo Indicado en

el Artículo ochenta y seis de la LACAP. La:Contratista deberá doeumentar las causas que Han

generado ios retrasos en la ejecución de. los trabajos, las cuales deberán ser co,nfirmad,as por

el Administrador del Contrato o, el Supervisor del Contrato asignado. La solicitud de prórroga

7.
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deberá ser dirigida ai Administrador del Contrato, con un mínimo de VEINTE DÍAS

eAEENpARI.O previo áí plazo estableado; pafa. jg entrega de los; trabajos.'Se exceptúan los

Gásós fo,rtuito o de. fuerza mayof. La:: Garantía de Cumplímierito de Contrato, deberá

prorrogarse antes de su vencimiento, la que sera requerida por !a UACi a la Contratista, a

solicitud del Administrador de! Contrato. XIIL OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La

Contratista deberá: i} Dar cumplimiento a, la normativa aplicable ai servido contratado;

Código de Trabajo, CumpUmlento de protocoips de seguridad personál y ocupacional, ti)

Proveerá sus ernpieados el equipo de protección persórial y herramientas a utilizar para la

eíecudóri de ios, trabajos según, lo requieran las actividades de cada ÍTEM contratado, iii)

Contar con la capacidad, dé proveer el servició en el piazó establecido, ivj Contar cor»:

personal capacitado para la ejecución de: los trabájos según él tipo de proceso a desarrollar

de forma que: estos sean ejecutados con cal,ida;d y en el plazo establecido^ vj Realizar la

ejecución, de!'sérvlélo en tiempo y forma: según.íse estabíecén l.os términos de. la contratación,

vij contar con la Infraestructura,necesaria y equipada con las herramientas y equipos que le

permitan dar el servicio de reparación en el tiempo establecido, además, de Ofrecer iá

: seguridád -para; él resguardo' de ios eqúipos áAparar. XIV. RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS:

La recepción de los trabajos objeto del contrato, se realizará de acuerdo al siguiente

procedimiento; RECEPCIÓN P'ROVISIONÁL: Los trabajos deberán estar terminados a más

tardar en el Plazo de Ejecución Física definido para cada uno de los ITEMS, después de la

Orden de:lnlci:0,. Finalizados los trabajos, GÓRSÁÍN procederá a la recepción provisional, en un

plazo no mayor de CINCO DÍAS HÁBILES, rhediáñte acta de: recepción provisiohal a fin dé

comprobar el éurapiimiento de las éspecificaciones contenidas en el contrato o Bases de

ücitación;, En la Féferida acta de-e.stabiecérá ja fecha de finalización d,.e. ios:trabajos. .Al acto

concurrirán el Administrador de Contráto, los: supervisores y funeionarios designados por

CORSAIN y la ContratistB, quienes firmarán de conformidad. PLAZO DE REVISIÓN Y

GORRECCIÓN: .A partir de la. Recepción Proyisiprtal, GORSÁIN dispondrá de un píazO máxirno

de CINCO DÍAS CALENDARIO para revisar los trabajos y hacer las obsérvacíonés

eorréspGndientes, mediante un Acta de Revisión de los Trabajos. En el caso de que se

comprobaré deféetos o irregularidádés, GQRSAINifequérirá a la Contratista, rhediante el Acta
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de Revisión dé los Trabajos, para que las subsane en un plazo máximo de CINCO DIAS

CALENDARIO. RECEPCIÓN DEFlÑlTIVA DE LOS SERVICIOS; Transcurrido corno máximo

TREINTA DÍAS^ CALENDARIO desdé la RecépcjÓn Provisional sin que se hayan comprobado

defectos, o irregularidades en los trabajos o subsanados que fueren éstos por la Contratista

dentro del plazo definido para tal efecto, se procederá a la Recepción Definitiva y en la

misma deberán participar él .Administrador de Contrato en cOiijúnto con el s.upérvisór, y

otros funcionarios designados por CÓRSAIN y la Contratista, quienes firmarán de

conformidad. XV. MODIFICACIONES DEL CONTRATO: IVIODIFICAGIÓN DE COMUN ACUERDO

ENTRE LAS PARTES: El presente contrató podrá ser modificado dé conformidad con lo

establecido en el Artículo ochenta y tres-Á de la LÁCAP; pudiendo incrementarse hasta en un

VEINTE POR CIENTO del monto contractuaL En tal caso, CORSAIN remitirá la correspondiente

resolución modificativa, la cual, se relacionará en el instrumento modificátivo que será

firmado por ambas' partes. MODIFICACIÓN UNILATERAL: Q.uedará convenido por ambas

partes.que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por nécesidades nueras, causas

imprevistas u otras circunstancias, CORSAIN podrá modificar de forma unilateral él contrató,

emitiendo al efecto ía^ resolución correspondiente, la que formará parte integrante del

contrato, sierhpre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establécidps en

ios, artículos ochenta y tres-A y ochenta y tres-B de laTAGAP. XVI. CESIÓN: Salvo autorización

expresa de CORSAIN, la Contratista no podrá transferir o. ceder a ningún título, .los derechos

y obligaciones que emanan del presente contrato.. La transferencia o cesión eféetúada sin lá

autorización antes referida dará lugar a la caducidad, del contrato, .proce.dié.ndose además a

hacer efectiva la garantía de cumplimíénto de contrato.. XVH. CONFIDENCIALIDAD: Lar-

Contratista se compromete a guardar fa confidenciáiJdad de todaThformaciÓn revelada por la'-'
•  'ii'tZ.

S x .Q

Contratante, independientemente de! medio empleado para trárismitiría, ya sea,en forma'.;'^

verbal o escrita^ y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo

que lá; Contratánte lo autorice én formé; éseri.ta. La Contratista se compromete a hacer del

conocimiento, únicamente la información que sea estrictamente Indispensable' para la

ejecución enco.m.endada y manejar la reserva de la misma, estableciendo: las medidas

necesarias para asegurar que la información revelada por la Contratante se mantenga con
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carácter confidencia! y que no se utilice para ningún otro fin. XVlll. RESPONSABILIDAD

SOCIAL: Si .durante la ejecución del contrato se coriipróbare^ por la Dirección Génerái de

inspección de Trabajo del IViinisterio de Trabajo, y Prevención Social, incumplimiento por

parte de la Contratista a la normativa que. prohibe ei trabajo infantil y dé protección dé la

persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sandonatorio que

dispone el artículo ciento sesenta de la LAGAP para determinar el eometimiento o no durante

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo

ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos

falsos para obtener la" adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el

.incumplimiento de normatiya por parte dé la Dirección General de Inspección de Trabaje, si

durante ei trámite de inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

u.na infracción, o por ei contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

ultimo caso deberá finalizar el' procedimiento para conocer la resolución final. XIX.

RESPOÍMSABiLIDAD CIVIL: En caso de suceder algún percance en las instalaciones del Puerto

como consecuencia las actividades objeto de los mantenimientos efectuados al Remolcador

San Carlos Borrómeo, me eomprom.eto a asumir la responsabilidad por los daños a todos los,

bienes e intereses propiedad de CORSAIN y de terceros, de los que sea legalmente

responsable, y que se encuentren en sus predios o bajo su custodia y/o tenga en calidad de

depósito, arrendamiento, préstamo, prueba, crédito, consignación, o cualquier otra

Gondición similar, incluyendo causal de rnuerte,. dé terceros ó del persona! de CORSAIN así

como a los daños que sufran los bienes propiedad de ella y/o de terceros, con motivo de las

actividades, operaciones, uso, ocupación y/o tránsito en las instalaciones de la Corporación

que haga el contratado, XX. SANCION ES: La Institución inhabilitará para participar en

procedimientos de contratación administrativa, hasta por un período de uno a cinco años

según la gravedad de la falta, a la Contratista que incurra en alguna de ¡as conductas

descritas en el Artículo ciento cincuenta y ocho de la LACAP. XXI. MULTAS: En caso de

Incumplimiento del contrato, CORSAIN aplicará ei Artículo ochenta y cinco de la LACAP, Si la

Contratista no efectúase ei pago dé las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de.

.Jos pagos pendientes de realizar o de las. garantías que apliquen, siguiendo el procedimiento^

10
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establecido 6N ;el ArtÍGu!o;tí de la LACÁP. XXII. CAUSALES DE TERMINACION DEL

CONTRATO: CORSAiN sé reserva el derecho de dar por terminado ei contrato en forma

uhü.ateral y anticipada.a lá finalización del plazo,, sín responsabilidad alguna para CGRSAIN y

sin necesidad de acción judicial, :gor las causales siguientes: i) Por ihGümpliniientp; de la
Contratista: de_ cualquiera de las óblígáciohes estipuladas en él Contrató, iij Si. la: Coritratistá

fuere declárada en quiebra ó bioiere cesión general de sus bienes, !!!) Por embargo o ,

cualquier.otra cíase de resolución judicial, en que Resultaren afectados todos o :parte de: ípS

equipQS y déritás bienes proplédad de la Contratista afectos al contrato de los t! abajos qué

está realizando GÓfífdrme it):estipulado epias Bases de .bGitac¡ón, iv) En el casode disolución

y liquidaclGn déla s'ociedad, por GUalquierade las causales qué señala el Código .dé;:GórnerciQ,

y) :SÍ para cufnpiír con éi^ Contrato, la Contratista, violare o desobedéciéfe. (as leyés,

reglamentos; u ordenanzas de la- República de El Salvador. XXHI. SOLUCIÓN DE G0NFIICTOS:

En caso de epnflicto amba:s partes se someten a sede judicial señalando para tál. efecto comp

domicilio éspeciat ei dé está dudad, a la competencia de cúyos tribunales. Se saraefen;: én

caso de embargó a la Contratista, la Contratante: nombrará al depositario dé los bien:es que

se. le embargaren: a. la Contratista, quien releva a lat Cq.ntrata.iite de la obligacíqn de rendir

fianza V cuentas, c:ónTj3rónleti:e;hdü'se la Contratista á pagar los gastos oeasionadós,. inclusive
ios' pers.onalés aunque nó modificativa, debiendo-, la Contratista: en caso de ser necesario

modificar-o ampliar los plazos, y montos de las. Garantías, de Cumpíimiento; de íContráto u

ótras existentes, según lo indique lá Cóntfatánte y fqtmárá .paiTéiIntégrai de este-contrato.

XXiy.JMIiBPRETAC[QN DEL CONTRATO: Éá Contratante se reserva ia facultad- de Interpretar , :

el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP,

demás .legislación aplicable., :y los- Principios: Genéfalés del- Derecho Administrativo y de fal .
forma, que más convenga a 1pe intereses de la Contratante, con respecto a la prestaciórf^
objeto .del presente ;instrümento, podiendo en tal oaso-girar las instrucciones por escrito qué
al respecto considere convehlentes. La Contratista expresamente acepta tal disposición y. se
obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la Contratante.

XXV. J^RCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP., RELACAP, lá
Cónstitúción de la República, y en forma subsidiaria a: tas Leyes de la República :deCEI:

1.1
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Salvador, aplicables a: este contrato. XXVI. NOTIFICACIONES Y C01V1UN1CACIOMES: Toda

correspondencia, cornunlcdcion o asunto relaciortado con la ejecución y efectos del contrato,

se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: a) Al Administrador del Contrato por

parte de CORSAINy en Ja Geréneja de: Puerto CORSÁIM, ubicada en ̂Calle á Piayítas kilómetro

ochenta y seis y medió, Punta Gorda^ depártarnento de la Unión, b) A la Contratista en

Colonia Moran, Calle principal,; Pasaje cuatro, casa ciento, cincuenta y ocho, Santo Tomas,

departamento de Sam Sálvadór. Cualquier cambio- en la- dirección deberá ser comunlcadq

inmediatamente por escrito a la- otra parte. NOTIFIGACION JUDICiAL- La Contratista enviará

inmediatamente copia s la Contratante de cualquier prevención, citadón, notificación,

emplazamiento, aviso o .copia- de ouos documentos recibidos por él o por cualquier

subcontraista, agente, empleado-o'representante^de uno- u otro, con respecto a cualquier

acción ante los tribuñaies, proveniesi.tés: en; cualquier forma dei contrato o de su e|ecución.

XXVII. VIGENCIA DEL CONTRATO;.Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que

sea firmado por las partes: y permanecerá: en plena vigencia y efectos, hasta- q.ue todas las

obligaciones :|e ambas partes bayah sido cum.pli.dásiy realizadas. En fé de.;io. cual, suscribimos

el presente cóntcato en tres ejemplares. En la ciudad de San Salvador, Departaniento de San

Saivadort H os veintidós pías del mesde-abril defáñódos mil diecis.éis.

UCÚB

Direc ante

Corp rsiones

En I San or-

DE CM
8«pll®tSI|.^»8Tfe8te&pts6ÍIÍSii ]

:Sra. .BWWHHffHWIWWbnzález

Representante Legal de lá Sociedad
REdMA,S.Á'DEC.V.

««a

mm
, :a las nueye- Horas cód: cincuenta minutos del día-vemti^^;*dpl A.'

mes de abril de dos mil dieciséis. Ante mí, ANA MARIA CACERES- SEOANE, Notario,

IdomlcOío de Ahuachapán,, departamento .de Ahüachapán, COMPÁRECEN: VIOLETA ISABEL.
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